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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS LABORABLES 
Administración: Palacio de la Diputación Provincial. - Negociado de Hacienda

Las leyes entrarán en vigor a los veinte dias de su completa publi- 

n en el “Boletín Oficial del Estado”, si en ellas no se dispone 
ra cosa (articulo 2.°-l del Código Civil, texto aprobado por Decreto 

e31 de mayo de 1974).

^mediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este

BOLETIN OFICIAL dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conser

var los números de este BOLETIN, coleccionados ordenadamente para 
su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada semestre.

Acción cuar t a
Núm. 38.523

Delegación de Hacienda 
de Zaragoza

ECCION d e n o t if ic a c io n e s  
igno'r'-^ conoc*miento de los deudores en

? Parac*ero R116 se relacionan, cuyo 
cip¡o j  conocido fue en el muni-
sente e r ¿ara8oza’ se notifica por el pre- 
coninet^ ICt° que Por *a °ñcina liquidadora 
dación Cnte han s'd° practicadas las liqui- 
exPresan tr*^utarias 9ue a continuación se 

do^,rj.^e liquidación, contribuyente, último
1 ‘o conocido, hecho imponible, base 

Con • ^P^diva y cuota líquida
Fm6^10' ^ontribución territorial urbana 

**I-R(^^‘ Construcciones Efisa. Coso, 62.
EO^v1'1?"83- 3-928.289. 82.289.

1*1-7q ‘ i ' L-onstrucciones Efisa. Coso, 62. 
E02577Ó'1?"79' 329.680. 2.637.

* '1-84 i ‘ Construcciones Efisa. Coso, 62. 
E02737q "12'84- 5-342.473. 44.876.

* '7-7r i " Construcciones Efisa. Coso, 62. 
E03¿7?L2-78- 317.000. 1.602.

Eolipn J 1 E raneo Navarro, Luis-Antonio. 
2.868 553 ^lpica’ ,60- ,"7-84 a 31-12-84. 

núnw^8E Sebali S. L. Polígono Malpica, 
32.202 871 *-7-84 a 31-12 84. 7.667.082. 

tera M!L72- fundiciones Cros, S. A. Carre- 
•5 2r Ó ,oscilómetro 316. 1-1-84 a 31-12-84.

E04Í^5- 128‘398.
* '1-84 í4, L°nstrucciones Efisa, Coso, 62. 

E045d24? 2'84' l57'662- 1324
San i,/44- farra Sanz, Eugenio, y otro. 
84. | 5cde la Peña, 181. 1-7-84 a 31-12- 

E078^67.2J94
va$, níi^."53, barzal Sierra, Angel. Cáno- 
71.8l9 ero40 1-1-80 a 31-12-84. 3.059.100.

Concepto; Recursos eventuales 
Administración altas

tfiaU Ejecución de Montajes Indus- 
4.00q 4 Q^óantes> I®. 1982. Multa inspección.

AA36054. Ejecución de Montajes Indus
triales. Cervantes, 10. 1980. Multa inspección. 
1.000. 1.000.

AA36055. Ejecución de Montajes Indus
triales. Cervantes, 10. 1981. Multa inspección. 
1.000. 1.000.

AA36339. Zaragozana de Ferrallas. Barrio 
Monzalbarba. 1984. Multa inspección. 15.000. 
15.000.

AA36340. Zaragozana de Ferrallas. Barrio 
Monzalbarba. 1984. Multa inspección. 10.000. 
10.000.

Concepto: Renta personas físicas 
Administración mociones

RE0507I. Las Lomas del Gállego, S. A. 
Coso, 84. 1984. Declaración no ingresada. 
7.500. 7.500.

Concepto: Licencia fiscal industrial
IE24155. García Gracia, Juan-José. Aveni

da Tenor Fleta, 79. 1-1-82 a 31-12-84. 
Venta menor vestido. 63.000.

1E24213. Lanau Castillo, Cristóbal. Barrio 
Monzalbarba. 1-1-82 a 31-12-84. 8.400.

IE243I7. Sánchez Ciocci, José-Luis. Coso, 
número 90. 1-1-84 a 30-6-84. Venta menor 
legumbres. 9.000.

IE24352. Vera Cuadra, Antonio. Barrio 
Casetas. 1-1-82 a 31-12-84. 3.600.

Asimismo se les hace saber que, publi
cado este edicto en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, se considerará la fecha siguiente 
a la de su aparición en el citado periódico 
oficial como la de notificación, a efectos de 
determinar el vencimiento del período de 
pago sin recargo, que podrá hacerse en 
metálico en la Caja de esta Delegación, o 
por abonaré, cheque o talón en cuenta 
corriente al Tesoro Público, o por giro pos
tal tributario, en los siguientes plazos:

Si la notificación queda hecha en los días 
I al 15 del mes, hasta el 5 del mes siguiente; 
si queda hecha en los días 16 al último del 
mes, hasta el 20 del mes siguiente.

Transcurrido el vencimiento anterior se 
procederá al cobro por vía de apremio, con 
el 20 % de recargo.

En todos los casos, cuando el plazo ter
mina en día inhábil, se entiende prorrogado 
al siguiente hábil.

Finalmente, quedan notificados, desde la 
misma fecha a que antes se alude, de que 
pueden formular los siguientes recursos:

Contra la liquidación. — Recurso previo 
de reposición en el plazo de quince días 
hábiles, a partir del siguiente al de la notifi
cación, que debe presentarse en el Registro 
general de esta Delegación de Hacienda, y 
resolverá la Dependencia competente por 
haber dictado el acto administrativo. O 
reclamación económico-administrativa ante 
el Tribunal Económico-Administrativo Pro
vincial en el plazo de quince días hábiles,.a 
partir del siguiente al de la notificación, o, 
en su caso, del en que se haya notificado, 
expresa o tácitamente, la resolución del 
recurso previo de reposición.

Zaragoza, 2 de julio de 1985. — El Jefe 
de la Dependencia.

SECCION QUINTA
Núm. 39.042

Audiencia Territorial 
de Zaragoza

SALA DE LO CONTENCIOSO- 
ADMINISTRATIVO

Por el presente anuncio se hace saber que 
ante esta Sala se ha interpuesto el recurso 
contencioso-administrativo número 418 de 
1985, promovido por Caja Rural del Jalón, 
contra la resolución de 28 de marzo de 1985 
del Tribunal Económico-Administrativo 
Provincial de Zaragoza, desestimatoria de 
la reclamación número 2.090 de 1983, formu
lada por la empresa recurrente contra 
liquidación girada del impuesto de socie
dades ejercicio 1982.

Lo que se publica en este periódico ofi
cial para conocimiento de las personas o 
entidades que puedan estar legitimadas 
como demandadas o coadyuvantes, según 
lo determinado en los artículos 60 y 64, en 
relación con los 29-b) y 30 de la vigente Ley 
de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973, de 17 de marzo.

M.C.D. 2022
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Zaragoza, 8 de julio de 1985. — El Secre
tario, José-María Escribano. — Visto 
bueno: El Presidente, Rafael Calve Pueyo.

Núm. 39.043
Por el presente anuncio se hace saber que 

ante esta Sala se ha interpuesto el recurso 
contencioso-administrativo número 414 de 
1985. promovido por doña Emérita Sorri- 
bas Gascón, contra resoluciones de 16 de 
noviembre de 1984 y 12 de abril de 1985, 
esta última en reposición, expedientes nú
meros 349.182 de 1983 y 71.103 de 1985 de la 
Gerencia municipal de Urbanismo de Zara
goza, por las que se imponía sanción eco
nómica a la actora por haber llevado a cabo 
las obras de construcción de un almacén en 
barrio de Miralbueno, 147, sin licencia.

Lo que se publica en este periódico ofi
cial para conocimiento de las personas o 
entidades que puedan estar legitimadas 
como demandadas o coadyuvantes, según 
lo determinado en los artículos 60 y 64, en 
relación con los 29-b) y 30 de la vigente Ley 
de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973, de 17 de marzo.

Zaragoza. 8 de julio de 1985. — El Secre
tario. José-María Escribano. — Visto 
bueno: El Presidente, Rafael Calve Pueyo.

Núm. 39.044
Por el presente anuncio se hace saber que 

ante esta Sala se ha interpuesto el recurso 
contencioso-administrativo número 411 de 
1985. promovido por “Estacionamientos 
Zaragozanos", contra el Tribunal Económi
co-Administrativo Provincial de Zaragoza, 
resolución de 30 de abril de 1985, desesti- 
matoria de la reclamación número 555 de 
1984, formulada por la empresa actora con
tra liquidación practicada por el Excelentí
simo Ayuntamiento de Zaragoza por el 
concepto de radicación, primer semestre de 
1984, del aparcamiento sito en plaza de 
Salamero.

Lo que se publica en este periódico ofi
cial para conocimiento de las personas o 
entidades que puedan estar legitimadas 
como demandadas o coadyuvantes, según 
lo determinado en los artículos 60 y 64, en 
relación con los 29-b) y 30 de la vigente Ley 
de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973. de 17 de marzo.

Zaragoza, 8 de julio de 1985. — El Secre
tario, José-María Escribano. — Visto 
bueno: El Presidente, Rafael Calve Pueyo.

Núm. 39.045

Por el presente anuncio se hace saber que 
ante esta Sala se ha interpuesto el recurso 
contencioso-administrativo número 419 de 
1985, promovido por doña Cristina Alocer 
Saz, doña María-Pilar Ríos Mitchell y doña 
María-Pilar Bermejo de Torres Solanot, 
contra los acuerdos de 5 de febrero de 1985 
del Pleno del Consejo General de Colegios 
Oficiales de Farmacéuticos, desestimato- 
rios del recurso de alzada formulado contra 
acuerdo de 17 de septiembre de 1984 de la 
Junta de Gobierno del Colegio Oficial de 
Farmacéuticos de Zaragoza, por los que se 
concedía autorización a don José Novella 
García para la instalación de una nueva 
oficina de farmacia.

Lo que se publica en este periódico ofi
cial para conocimiento de las personas o 
entidades que puedan estar legitimadas 

como demandadas o coadyuvantes, según 
lo determinado en los artículos 60 y 64, en 
relación con los 29-b) y 30 de la vigente Ley 
de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 8 de julio de 1985. — El Secre
tario, José-María Escribano. — Visto 
bueno: El Presidente, Rafael Galve Pueyo.

Núm. 39.046
Por el presente anuncio se hace saber que 

ante esta Sala se ha interpuesto el recurso 
contencioso-administrativo número 416 de 
1985, promovido por don Gerardo Sánchez 
Larraz, contra el acuerdo de 22 de junio de 
1984 de la Gerencia del Instituto Social de 
las Fuerzas, así como contra la desestima
ción presunta de los recursos de reposición 
interpuestos ante la Junta de Gobierno del 
ISFAS y de alzada ante el Excmo. señor 
Ministro de Defensa, sobre importe de pen
sión vitalicia del actor.

Lo que se publica en este periódico ofi
cial para conocimiento de las personas o 
entidades que puedan estar legitimadas 
como demandadas o coadyuvantes, según 
lo determinado en los artículos 60 y 64, en 
relación con los 29-b) y 30 de la vigente Ley 
de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 8 de julio de 1985. — El Secre
tario. José-María Escribano. — Visto 
bueno: El Presidente. Rafael Galve Pueyo.

Núm. 39.047
Por el presente anuncio se hace saber que 

ante esta Sala se ha interpuesto el recurso 
contencioso-administrativo número 415 de 
1985, promovido por don Fernando Gon
zález Gómez, contra la desestimación, por 
silencio administrativo, de la Secretaria 
General del Fondo de Garantía Salarial, 
del recurso de alzada formulado contra la 
resolución de 25 de febrero de 1985, expe
diente número 3.178 de 1984, de la Comi
sión Provincial de Zaragoza, sobre abono 
de salarios.

Lo que se publica en este periódico ofi
cial para conocimiento de las personas o 
entidades que puedan estar legitimadas 
como demandadas o coadyuvantes, según 
lo determinado en los artículos 60 y 64, en 
relación con los 29-b) y 30 de la vigente Ley 
de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 
1973, de 17 de marzo.

Zaragoza, 8 de julio de 1985. — El Secre
tario, José-María Escribano. — Visto 
bueno: El Presidente, Rafael Galve Pueyo.

Núm. 39.035

Magistratura de Trabajo 
número 1

Don Benjamín Blasco Segura, Magistrado • 
de Trabajo de la número I de Zaragoza 
y su provincia;
Hace saber: Que en mérito del procedi

miento de apremio número 1.593 de 1982, 
seguido contra “Industrias Sema", S. A., 
por débitos de Seguridad Social, he acor
dado la venta en pública subasta de los bie
nes que a continuación se expresan:

Una máquina de hacer muelles, marca 
“Spull”, con templador automático.

Una máquina de ensamblar muelles, 
marca “Bonll".

Un grupo electrógeno diesel. ,
Una motobomba marca “Parsi", coni 

incendios.
Una máquina regruesadora de maoc - 

varios motores.
Un termobloc, distintos extractores.
Una bomba de agua, un motor de gas 

lina para hormigonera.
Un torno marca “Campeón", de f 

metros de bancada.
Todo ello valorado en 14.200.000 pese _
Tales bienes se hallan depositados 

Alhama de Aragón, bajo la custodia 
Joaquín Alcalde Hernando, donde pued 
ser examinados libremente. .

La subasta se celebrará en la sala audi 
cia de esta Magistratura el próximo d|a * 
de septiembre, a las 10.00 horas, sien 
preciso depositar el 20 % de la tasac 
para participar en la misma. , . n

La subasta tiene carácter de única, 
dos licitaciones, y se hará adjudicac 
provisional de los bienes subastados 
mejor postor que cubra el 50 % de taje| 
ción y deposite en el acto el 20 /' 
importe de la adjudicación. Caso de 
haber postor en las expresadas condici? 
mínimas en la primera licitación se abrí 
continuación la segunda licitación, sin s J 
ción a tipo, y en ella se hará adjudicac 
provisional de los bienes al mejor pos 
que deberá depositar en el acto el 20 /o 
importe de la adjudicación. El oc*^, 
puede en el acto liberar los bienes o prcs 
tar persona que mejore la postura hech

Dado en Zaragoza a 1 de julio de 1 
El Magistrado, Benjamín Blasco. 
Secretario.

Núm. 39.041
Don Benjamín Blasco Segura, Magis1^ 

de Trabajo de la número 1 de Zai^S
y su provincia; jj.
Hace saber: Que en mérito del P'^ngO. 

miento de apremio número 6.808 de a, 
seguido contra Miguel Martínez 
por débitos de Seguridad Social, he 
dado la venta en pública subasta de los 
nes que a continuación se expresan: ^10

Un camión marca “Magirus”, m? 
“Dumper”, motor “Deutz”, matrI 
Z-5476-D; valorado en 400.000 pesetasde|0

Un camión marca “Magirus", ^^(a 
“Dumper”, motor “Deutz”, matn 
Z-5477-D; en 400.000. dc|o

Un camión marca “Magirus", in<?cUia 
“Dumper", motor “Deutz”, matn 
Z-5478-D; en 400.000.

Total, 1.200.000 pesetas. efl
Tales bienes se hallan depositad0 

calle E, núm. 3, de Mequinenza (Zarag0 z 
bajo la custodia de Antonio 
Rodríguez, donde pueden ser examif 
libremente. .jen'

La subasta se celebrará en la sala ad0 2O 
cia de esta Magistratura el próximo d jo 
de septiembre, a las 10.00 horas, sl -¿n 
preciso depositar el 20 % de la tas 
para participar en la misma. , . , c01’

La subasta tiene carácter de únic3- ¡¿n 
dos licitaciones, y se hará adjudic a| 
provisional de los bienes subastad 
mejor postor que cubra el 50 % dc jel 
ción y deposite en el acto el 20 /o 
importe de la adjudicación. Caso n65 
haber postor en las expresadas condi 
mínimas en la primera licitación se a 
continuación la segunda licitación, si -¿n 
ción a tipo, y en ella se hará adjudicar, 
provisional de los bienes al mejor P
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9ue deberá depositar en el acto el 20 % del 
Lm^rte de la adjudicación. El deudor 
Puede en el acto liberar los bienes o presen- 
ar persona que mejore la postura hecha. 

Fi .a.do.en Zaragoza a 14 de junio de 1985.
Magistrado, Benjamín Blasco. — El 

Secretario.

Núm. 39.037
^.enjarP*n Blasco Segura, Magistrado 

e Trabajo de la número 1 de Zaragoza 
V su provincia;
Hace saber: Que en mérito del procedi- 

seoen? de aPremio número 2.268 de 1983, 
Dn U\do .contra Francisco Urgel Llebaría, 
dad । *tos de Seguridad Social, he acor- 
nes ° 3 venta en pública subasta de los bie- 

Aue a continuación se expresan:
6-11° autornúvil marca “Renault”, modelo 
250 nnAmatr*cu*a Z-5280-L; valorado en 

^000 pesetas.
Plazca0 vehícul° se halla depositado en 
cusi3^- EsPaña> núm. 2, de Caspe, bajo la 
dond 13 de Francisco Urgel Llebaría, 

1 aC PkCde ser exam*nado libremente.
cia d SU”asta se celebrará en la sala audien- 
de CSta Magistratura el próximo día 20 

t cptiembre, a las 10.00 horas.
dos rS ■ carúcter de única, con 
Provi 1CltaC*Ones’ y se hara adjudicación 
meifiSl°na* de *os bienes subastados al 
ción r postor Mae cubra el 50 % de la tasa- 

deposite en el acto el 20% del 
haber *a adjudicación. Caso de no 
mínimP°StOr en *as expresadas condiciones 
conti 38 e" *a Primera licitación se abrirá a 
ción a^'ón la segunda licitación, sin suje- 
provj31^0’ y en eda se hará adjudicación 
qUe a8’?113* de los bienes al mejor postor, 
imnn eberá depositar en el acto el 20 % del 
Puede C d6 *a adjudicación. El deudor 
tar De en e* acto liberar los bienes o presen- 

DaaSOna (lue mejore la postura hecha.
El m °.en Zaragoza a 25 de junio de 1985. 
Secre ag-Strado' Benjamín Blasco. — El

Núm. 39.038
de ^Hj^mín Blasco Segura, Magistrado 
v ei, ral)ajo de la número 1 de Zaragoza 

Provincia;
Que en mérito del procedi- 

seou:d0 de aPremio número 11.168 de 1983, 
cias» ° contra “Gloria, Pastas Alimenti- 
acor¿. d°r débitos de Seguridad Social, he 
bienes d° *a venta en pública subasta de los 

Úna^r116 a continuación se expresan:
año igu?rg°neta marca “Combi Pegaso”, 
l.20n matrícula Z-5722-P; valorada en

Un k-peselas-
^nche^^0"^11*0 marca “Seat”, modelo 124, 
Color ka’ c*nco puertas, matrícula Z-92.774, 

Tntif1®6’ en 200.000 pesetas.
Tale ’ 1400 00l> P=”tas.

cal|e ,enes se hallan depositados en 
dia dJarcia Arista, núm. 21, bajo la custo- 
dondee ' Osú-Manuel Callizo Moneada, 

• Fa siíh^e^en ser examinados libremente, 
cia de P basta se celebrará en la sala audien- 
de semSta Magistratura el próximo día 20 
^ecist?^mbre, a las 10.00 horas, siendo 
Para n depositar el 20 % de la tasación

La sa7lcipar .en la misma.
dos |¡ Pasta tiene carácter de única, con 
ProvisioCilOnes*y se hará adjudicación 
^ejor na* de los bienes subastados al 
9ión vP°stOr que cubra el 50 % de la tasa- 
l^Porte deposite, en el acto el 20 % del 
^ber de la adjudicación. Caso de no

Postor en las expresadas condiciones 

mínimas en la primera licitación se abrirá a 
continuación la segunda licitación, sin suje
ción a tipo, y en ella se hará adjudicación 
provisional de los bienes al mejor postor, 
que deberá depositar en el acto el 20 % del 
importe de la adjudicación. El deudor 
puede en el acto liberar los bienes o presen
tar persona que mejore la postura hecha.

Dado en Zaragoza a 1 de julio de 1985. 
El Magistrado, Benjamín Blasco. — El 
Secretario.

Núm. 39.039

Don Benjamín Blasco Segura, Magistrado 
de Trabajo de la número 1 de Zaragoza 
y su provincia;
Hace saber: Que en mérito del procedi

miento de apremio números 5.489 de 1980 
y 4.621 de 1981, seguido contra Antonio 
López de la Osa, he acordado la venta en 
pública subasta de los bienes que a conti
nuación se expresan:

Un automóvil turismo, marca “Peugeot", 
modelo 505, matrícula Z-259I-M, diesel; 
valorado en 250.000 pesetas.

Dicho vehículo se halla depositado en 
calle Mosén Domingo Aguado, núm. 8, 
bajo la custodia de Antonio López de la 
Osa, donde puede ser examinado libremente.

La subasta se celebrará en la sala audien
cia de esta Magistratura el próximo día 20 
de septiembre, a las 10.00 horas, siendo 
preciso depositar el 20 % de la tasación 
para participar en la misma.

La subasta tiene carácter de única, con 
dos licitaciones, y se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados al 
mejor postor que cubra el 50 % de la tasa
ción y deposite en el acto el 20 % del 
importe de la adjudicación. Caso de no 
haber postor en las expresadas condiciones 
mínimas en la primera licitación se abrirá a 
continuación la segunda licitación, sin suje
ción a tipo, y en ella se hará adjudicación 
provisional de los bienes al mejor postor, 
que deberá depositar en el acto el 20 % del 
importe de la adjudicación. El deudor 
puede en el acto liberar los bienes o presen
tar persona que mejore la postura hecha.

Dado en Zaragoza a 2 de julio de 1985. 
El Magistrado, Benjamín Blasco. — El 
Secretario.

Núm. 38.950

Magistratura de Trabajo 
número 2

En ejecución núm. 242 de 1985, despachos 
en autos 8.169-78 de 1985, seguidos a ins
tancia de María-Laura Juste Sancho y otros, 
contra “Martínez Escó", S. L., se ha dic
tado la siguiente

«Providencia. — limo, señor Magistrado 
don Federico García-Monge y Redondo. — 
En Zaragoza a 8 de mayo de 1985. — Dada 
cuenta, únase a los autos de su razón, y a 
tenor de lo establecido en el artículo 200 del 
texto refundido de Procedimiento Laboral, 
en relación con el articulo 919 de la vigente 
Ley de Enjuiciamiento Civil, despáchese 
ejecución contra “Martínez Escó”, S. L., 
procediendo al embargo de sus bienes en 
cuantía suficiente para cubrir la cantidad 
de 1.808.379 pesetas de principal, según 
conciliación, más la de 150.000 pesetas pre
supuestadas provisionalmente para costas, 
sin perjuicio de su liquidación en el 
momento procesal oportuno, siguiendo en 

la traba el orden señalado en los artículos 
1.447 y siguientes de la vigente Ley de 
Enjuiciamiento Civil; líbrense para ello los 
despachos precisos.

Lo mandó y firma su señoría. Doy fe. — 
Ante mí.»

Y para que conste y sirva de notificación 
a la empresa “Martínez Escó”, S. L., se 
inserta el presente edicto en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia.

Zaragoza, 4 de julio de 1985. — El Secre
tario.

Núm. 38.952

En ejecución núm. 224 de 1985, despachos 
en autos 23.481 de 1984, seguidos a instan
cia de Pedro Izquierdo Miguel, contra 
Antonio Suils Pérez, se ha dictado la 
siguiente

«Providencia. — limo, señor Magistrado 
don Federico García-Monge y Redondo. — 
En Zaragoza a 8 de mayo de 1985. — Dada 
cuenta, únase a los autos de su razón, y a 
tenor de lo establecido en el artículo 200 del 
texto refundido de Procedimiento Laboral, 
en relación con el artículo 919 de la vigente 
Ley de Enjuiciamiento Civil, despáchese 
ejecución contra Antonio Suils Pérez, pro
cediendo al embargo de sus bienes en cuan
tía suficiente para cubrir la cantidad de 
1.137.119 pesetas de principal, según sen
tencia, más la de 150.000 pesetas presu
puestadas provisionalmente para costas, 
sin perjuicio de su liquidación en el 
momento procesal oportuno, siguiendo en 
la traba el orden señalado en los artículos 
1.447 y siguientes de la vigente Ley de 
Enjuiciamiento Civil; líbrense para ello los 
despachos precisos.

Lo mandó y firma su señoría. Doy fe. — 
Ante mí.»

Y para que conste y sirva de notificación 
a la empresa de Antonio Suils Pérez, se 
inserta el presente edicto en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia.

Zaragoza, 4 de julio de 1985. — El Secre
tario.

Núm. 39.462

«Sentencia núm. 495 de 1985. — Autos 
número 5.745 de 1985. — En la ciudad de 
Zaragoza a l.Q de julio de 1985. — Siendo 
la hora señalada en las presentes actuacio
nes para la celebración de los actos de con
ciliación y juicio, en su caso, se constituye 
en audiencia pública el limo, señor Magis
trado de Trabajo de la número 2 de Zara
goza y su provincia, don Federico García- 
Monge y Redondo, con asistencia del 
Secretario que refrenda, y...

Fallo: Que debo condenar y condeno a la 
parte demandada “Talleres Bosqued", S. L., 
a que abone al actor José-Luis Segura 
Villanueva la suma de 138.424 pesetas, más 
el 10 % de dicha suma en concepto de 
mora, sirviendo la firma de la presente acta 
de notificación en forma. Y absolver al 
Fondo de Garantía Salarial, por carecer de 
legitimación pasiva.

Con ello se dió por terminado este acto, 
quedando notificadas las partes, y firman 
después de su señoría y conmigo, de que 
doy fe.»

Y para que conste y sirva de notificación 
a la empresa “Talleres Bosqued”, S. L., se 
inserta el presente edicto en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia.

Dado en Zaragoza a 11 de julio de 1985. 
El Secretario.

M.C.D. 2022
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II __________

M

T 

jT

' D

1 2 3 4 5 6 7
2 M Mi J V S D

8 9 10 11 12 13 14
L M Mi J V S 0

15 16 17 18 19 20 21
L M Mi J V S D

22 23 24 25 26 27 28
l M Mi J V S 0

29 30 31 32 33 34 35
L M Mi J V S 0

36 37 38 39 40 41 42
l M Mi J V S 0

43 44 45 46 47 48 49
L M Mi J V S 0

50 51 52 53 54 55 56
l M Mi J V S 0

57 58 59 60 61 62 63
L M Mi J V S D

64 65 66 67 68 69 70
L M Mi J V S 0

t3 3 3 3 3 3A 3A
5A 5 5 5 5

7 7 7 7
9 9
_ 1010101010

11111 
4 4 4 4 4 4A 4A

68 6 6 6 6
8 8 8 8

10 10

1 1 2 2 2 2 2 
5 5 5 5 5 5A 5A 

78 7 7 7 7
9 9 9 9

2 2
3 3 3 3 3

6 6 6 6 6 6A6A
8B 8 8 8 8
10 10 10 10 10

1111
3 3

4 4 4 4 4
7 7 7 7 7 7A 7A

9B 9 9 9 9

2 2 2 2

4 4 5 5 5 5 5
8 8 8 8 8 8A8A

10810 10 10 10

18 1 1 1 1
3 3 3 3

5 5
6 6 6 6 6 

9 9 9 9 9 9A9A

28 2 2 2 2
4 4 4 4

6 6 7 7 7 7 7
10 10 10 10 1010A10A

1 1 1 1 1 1A1A
3B 3 3 3 3

5 5 5 5
7 7

8 8 8 8 8

2 2 2 2 2 2A2A
4B 4 4 4 4

6 6 6 6

8 8 9 9 9 9 9

2A2A 2 2 2
4 4 4 4 4
6 6 6 6 6 6A
8 8 8 8

______ 9 9 9

38 38 3 3 3
5 5 5 5 5
7 7 7 7 7 7A

9 9 9 9 10 10 10

1 1 1
48 4B 4 4 4
6 6 6 6 6
8 8 8 8 8 8A
10 10 10 10

1111
2 2 2

58 58 5 5 5
7 7 7 7 7
9 9 9 9 9 9A

3 3 3
2 2 2 2

68 68 6 6 6
8 8 8 8 8
10 10 10 10 1010A

3 3 3 3
1 1 1 1 1 1A

4 4 4
78 7B 7 7 7
9 9 9 9 9

2 2 2 2 2 2A
5 5 5

4 4 4 4
88 88 8 8 8
10 10 10 10 10

11111
5 5 5 5
3 3 3 3 3 3A

6 6 6
98 98 9 9 9

2 2 2 2 2
4 4 4 4 4 4A 4A

7 7 7
6 6 6 6

10810810 10 10

18 18 1 1 1
3 3 3 3 3
7 7 7 7
5 5 5 5 5 5A

8 8 8

J_' 1 1 1 1 2 2 2 2 2 2 2 3 3 3 3 3 3 3 4 4 4 4 4 4 4 5 5 5 5 5 5 5 6 6 6 6 6 6 6 7 7 7 7 7 7 7 8 8 8 8 8 8 8 9 9 9 9 9 9 9 10 10 10 10 10 10 10 1

28 2B 2 '

38 3B
5B 4 4

5 5
. 68 6
1 7 7

8 8 8
9 9

1010

1 1
2

3A3A 3
4B 48
5 5

6A 6 6
78 7

8 8 8
9 9 9

10 10

1 1
2 2

3
4A4A 4

58 58
6 6

7A 7 7
88 8

9 9 9
10 10 10

1 1 1
2 2

3 3
4

5A5A 5
68 68
7 7

8A 8 8
98 9

10 10 10

1 1 1
2 2 2

3 3
4 4 

5
6A6A 6

78 78
8 8

9A 9 9
10810

18 1
2 2 2

3 3 3
4 4

5 5
6

7A7A 7
88 88
9 9

10A 10 10

1A 1 1
28 2

3 3 3
4 4 4

5 5
6 6 

7
BA8A 8

98 98
10 10

1 1
2A 2 2

38 3
4 4 4

5 5 5
6 6

7 7
8

9A9A 9
108108

1818
2 2

3A 3 3
48 4

5 5 5
6 6 6

7 7
8 8

9
10A10A 10

1A1A 1
28 28 
3 3

4A 4 4
58 5

6 6 6
7 7 7

8 8
9 9

í2

DEPARTAMENTOS INCLUIDOS EQUIPOS

4811 10

ose - oto M
s

? ' 73 74 75 76 77
^MW i V S 0 78 79 80 81 82 83 84

L M Mi J V S 0
85 86 B7 88 89 90 91

L M Mi J V S 0
92 93 « 95 96 97 98
L M Mi 1 V S D

99 100101102103104105
L M Mi I V S D

106107108109110111112
L M Mi J V S D

13115115116117118119
l M Mi J V S 0

20121122123124125126
L M Mi J V S D

27128129130131132133
L M Mi J V S 0

34135136137138139140
L M Mi I V S D

3 3 3B3B
5 5 5 5

n 7 7 7 7
9 9

10 10 w to jo

11111 
4 4 4 4 4 4A 4B

6A 6 6 6 6
8 8 8 8

10 10

1 1 2 2 2 2 2
5 5 5 5 5 58 5B
7A 7 7 7 7

9 9 9 9

2 2
3 3 3 3 3

6 6 6 6 6 68 6B
8A 8 8 8 8
10 10 10 10 10

1111
3 3

4 4 4 4 4
7 7 7 7 7 78 7B

9A 9 9 9 9

2 2 2 2

4 4 5 5 5 5 5
8 8 8 8 8 8B 88

10A10 10 10 10

1A 1 1 1 1
3 3 3 3

5 5
6 6 6 6 6

9 9 9 9 9 98 98

2A 2 2 2 2
4 4 4 4

6 6 7 7 7 7 7
10 10 10 10 10108108

1 1 1 1 1 1B1B
3A 3 3 3 3

5 5 5 5
7 7

8 8 8 8 8

2 2 2 2 2 28 28
4A 4 4 4 4

6 6 6 6

8 8 9 9 9 9 9

28 28 2 2 2
i í 4 4 4
« o 6 6 5 68
8 8 8 8

9 9 9

3A3A 3 3 3
5 5 5 5 5
7 7 7 7 7 78

9 9 9 9 10 10 10

1 1 1
4A 4A 4 4 4
6 6 6 6 6
8 8 8 8 8 88
10 10 10 10

1111
2 2 2

5A5A 5 5 5
7 7 7 7 7
9 9 9 9 9 98

3 3 3
2 2 2 2
6A6A 6 6 6
8 8 8 8 8
10 10 10 10 10108

3 3 3 3
1 1 1 1 1 1B

4 4 4
7A 7A 7 7 7
9 9 9 9 9

2 2 2 2 2 28
5 5 5

4 4 4 4
8A8A 8 8 8
10 10 10 10 10

11111
5 5 5 5
3 3 3 3 3 38

6 6 6
9A9A 9 9 9

2 2 2 2 2
4 4 4 4 4 48

7 7 7
6 6 6 6

10A1QA10 10 10

1A 1A 1 1 1
3 3 3 3 3
7 7 7 7
5 5 5 5 5 58

8 8 8

.¿¿¿ 1 1 1 2
2 2 2 2 2 2 3 3 3 3 3 3 3 4 4 4 4 4 4 4 5 5 5 5 5 5 5 6 6 6 6 6 6 6 7 7 7 7 7 7 7 8 8 8 8 8 8 8 9 9 9 9 9 9 9 10 10 10 10 10 10 10 1

2A2A 2 1

3A3A

7 6A 6
7 7

8 8 8
« 9 9
10 10

1 1
2

3B3B 3
4A4A
5 5

68 6 6
7A 7

8 8 8
9 9 9

10 10

1 1
2 2 

3
48 48 4

5A5A
6 6

78 7 7
8A 8

9 9 9
10 10 10

1 1 1
2 2

3 3
4

58 58 5
6A6A
7 7

88 8 8
9A 9

10 10 10

1 1 1
2 2 2

. 3 3
4 4

5
68 68 6

7A7A
8 8

98 9 9
10A10

1A 1
2 2 2

3 3 3
4 4

5 5
6

78 7B 7
8A8A
9 9

108 10 10

18 1 1
2A 2

3 3 3
4 4 4

5 5
6 6

7
88 88 8

9A9A
10 10

1 1
28 2 2

3A 3
4 4 4

5 5 5
6 6

7 7
8

96 96 9
10A10A

. 1A1A
2 2

38 3 3
4A 4

5 5 5
6 6 6

7 7
8 8

s 9
108106 10

18 18 1
2A2A
3 3

48 4 4
5A 5

6 6 6
7 7 7

8 8
9 9

l*01* -Los festivos trabajará sólo un equipo en jornala de M - T - N

M.C.D. 2022



H
W

hS
. —los equipos se su

W
n

iú
w

 en
 k

 B
 C ato

na
tw

am
en

te
. p

at
a 

úi
sU

ut
ai

 to
s d

es
ca

ns
os

 ad
ic

io
na

le
s m

d'
w

id
ua

to
 

di
sV

to
ut

oo
s d

e t
on

es
 a 

N
iw

ne
s.

—
'te

 v
t X

vt
ei
xA

 te
s \

eX
v«

s>
 w

 eiMteaX

C
A

LE
N

D
A

R
IO

 D
E 

M
A

N
TE

N
IM

IE
N

TO
 

D
EL

 T
A

LL
ER

 C
EN

TR
A

L 
N

.e
 2

/8

M.C.D. 2022



w
sv

 w
te

s 
6%

 \\i
w

s a
 n

w
to

s.
-'t

o 
Vs

s,
 X

rs
w

«>
 \wq&

%
 W

K
ro

ak

M.C.D. 2022



2352 22 julio 1985 B. O. P. Zaragoza—

C
A

LE
N

D
A

R
IO

 D
E 

M
A

N
TE

N
IM

IE
N

TO
 

D
EL

 T
A

LL
ER

 C
EN

TR
A

L 
N

.e
 4

/8

e = 
$ Vi 

88 => 
ts - 
$ í 
S x 
3 -

e»

CM X

OO

<=>

t  >n to e- S

R £ 5
— m

u™>

r- en UD co

CXJ XT 3 5

3 “ oo r— a — Cxj l -o ir u-i to O)

3 vi co f— en •— CXJ CD xr un co 3 O

S => OJ co co a — CD u-i r— en s 3

co ' CM co co a x- CD un n- en a

3? 5 c sj -*T co co CD r- CD un r— en

3 = CXJ -T <o co CD x- CO un c- en s R a
vO CSI ■*T co co CD •- CD UD c- OD s R

3 = n— co en — CXJ CD •xr un a co en a

3 v> r— co oo *- ex CD •*r un a co en 2

3 =» — CO to r— en cxj xcr co a oo s s

3 - — CO to r— CXJ XT co CD oo 5

3 = *- eo co r— en CXJ xr co oo

3 = *- CO U-) r— CT> CXJ xr co O co Sn s

3 - *- CO xri r— en CXJ xr co O co R

UD un co X— CXJ CD S r— o> CZD

5 V) co un r- X- CXJ CD ir S S co o>

CXJ xr co co X- CD un O) r— s co

- CXJ •«r co co x— CD UD en c-

Cxj co co a x— CD un en c-

CXJ co co a X- CD UD en r— 2 un a

S? -- cxj co co o x— CD un en r~- 2 3

= U-) xr r— V- CXJ CD 5 CO co en O

V 00 UD xr co — CXJ CD 3 s r— co en 2

5 => *- CO vr> n- en CXJ XT 03 = CO s R

% - •— CO UD r— en cxj XT OO o UD s

3 5É *- CO UD r*- en CXJ xr oo a CO

R = •- co UD r— en cxj xr oo a co CD 2 s

3 - — CO v> r- en CXJ •*r co o <r> 3 s

3 = CD CO X- CXJ S un r— co OD a

3 v. -r CD UD X- CXJ s 3 UD r— CD en s

3 =- Cxj -r co co a X- CD r- en un s S

R - Cxj -xr co oo <=> x- CD r- <n un s

R x cxj •■y co oo x— CD r- en UD

ñ = cxj •<r co co CD X- CD r- OD UD s R 3

K -• cxj •xr co co a X- CD r— OD UD R R 3

K <= co CXJ un •— S xr UD r- CO en o

R v> co CXJ -<T X- S 2 un CO co en o

S =* co UD r— en CXJ UD co a •xr R

« - *- co lO r— o> CXJ UD oo <=> ir

3 z co UD r— en CXJ UD co 2 v

R x w- co UD n- CT) CXJ CO oo 2 ir CO R S

R -• — co UD r— en CXJ CO oo 2 v DO R S

R = cxj x— xr CD UD co r— co en

R cxj x— CD R XT UD co n- CD en o

CXJ xr CO oo CD x- UD r— en CD R a
CO _ Cxj ■XT CO co a x- UD r— en CD a

2 CXJ ■xr CO oo 2 — UD r— en CD

ÍS X Cxj •xr CO oo CD — UD r— en CD co S §

S2 -. CXJ ■xr co co a x- •VD r— en CD co S 8
ZZ CD *- a CD xr UD UD r- CO en a
£2 •— CD CXJ R CD XT UD co r- OO en a
£2 =» — co UD r- en •xr CO oo O CXJ R 3

Z3 —• w— co UD r— en xr CO oo O CXJ 5

s x •- co UD r~ CO oo O CXJ

a> X — co UD r— en xr UD oo O CXJ ** $ 8
CO --- i — co UD r— en UD co O CXJ 3 8
r— c d CD en CXJ X— CD xr •-n co r~ oo 3

CO CO 0 en X— 2 CXJ CD xr un co n- oo 3

U1 > CXJ XT CO co cp m UD r— en X- 2 a
■*r —i CXJ -XT CO uo <=D CD UD r- en *- a
eo jg Cxj •«r CO co CD CD UD r— en «—

CM X CXJ xr CO co CD CD UD r— en v— s 3 3
— —• CXJ ■xr CO OO O CD UD r*- en — 8 3 3
X

3
o j  

"CD

co 
h—

OJ 
-C=
CD 
O
2

CD
QO 
G

CZJ 
aj

CD

11 

i i 
- s
1 =
8 S
=
| i
i i
3 |
# 

s
CX3

>•
60 =
í ti 
5 S 5 ■5: 5 «x

III

7 T”

i a

i
8
i

§

M.C.D. 2022



Zaragoza.—N.2 165 22 julio 1985 2353
C

A
LE

N
D

A
R

IO
 D

E 
M

A
N

TE
N

IM
IE

N
TO

. 
TA

LL
ER

 C
EN

TR
A

L 
N

» 
5/

8
$ CO 

B > 

IO ~* 
$ X

a -•

*- <«1 «o r-

ex» v co oo

rsj -ir eo eo

c m co co

04 V CO oo

en = 

en ”

csjro'r‘4Dco'~-<xDcn

-r- CSJ C-D UD CO COCX»®

S B -

8 B

8 S

8 3

B =

B oo

8 -

8 S

S $

csi ir eo ®

— co lO en

r—" «o

04 CD V UD co oo en

cu en ir un r— co en =

8 8

8 3

8 3

8 =

8

8 =>

S -

B X

S -

Cd h- O» ei ir oo =

CM T oo S

c-i ir co íE?

w> <e

•— CSJ OD -V UD OO O» S

— 04 -«r UD UD r— co en

8 «. 8

8 S

3 8

a 8

$ =

« - 

« = 

5 x

9 -

OJ <O CO CD 

C-M CD CO °

CS| LO eo

CsJ «D CO S

CN LO CO

v— l o n— en

m i

.— cu -r un r— oo en

—- miruncon-oocn^

~ 8 8

8 3

8 3

9 =

9 => 

8 -

8 S 

R x 

8 -i

m in r- en

eo ko r~- 

ro izi r— en

ir UD oo =

— cu

•— -v ud  co r— co cy>

•— c*u co -«r ud  l o  r— co S

~ s s

S 8

8 3

8 3

8 = 

a

* 

b - 
S x 

8 x 

R -

CXJ -VT C£> CO

OJ UD <XD

CSJ -V CO CO

CSI TT LO CO

en u-> r—

<n = 

en = 

en = 

en =

—- cu en ur un <o n- en

9 S ="

9 S

9 3

9 3

8 =

K 

8 =- 

«

R x 

R X 

Rj -

i— ro l o en

V— CO lO OI

OJ V UD 2 

04 -*r co ” 

r>j -v co ” H- co

— cxi co ir UD co r- ”

v— cu co ir <o r- co ct»

9 3

9 3

a

8 va

S X

S -•

c m ir co 2

c m ir oo 5

ci i eo S

— en r- en

UD CO

cu en m co r— eo en =

V— eu CO UD LO r— co o» ®
CO UD 8
9 Í

-x 8
* §

$2 v>

S x 

=" X 

eo _!

«- m» r- o>

cu «a oo ” 

cu <£> co S 

cu to co en

en ir

*— 04 CO UD r— oo OD CO

esjeoiruDcor— oocnGD 

» e s

e 8

8 s

s

en $

CM $ ir to eo

co m r— en

co l o r— o»

1- cu

cu CO UD LO r- CO $s

•— c m co '«f ud  co r~ co en

- s S "

B S

8 S

8 3

s / 

/i
CQ 
C= 
CQ 
te 
re
S

03 
T3

03 
-g :
C3 
O 

ae

a c/> G i 

QO 
03 

CD

M.C.D. 2022



N
O

TA
S:

 
—

N
o s

e tr
ab

aj
a lo

s f
es

tiv
os

 en
 jor

na
da

 no
rm

al
.

—
Lo

s e
qu

ip
os

 se
 su

bd
iv

id
en

 en
 A 

y B
 alt

er
na

tiv
am

en
te

, p
ar

a d
is

fru
ta

r lo
s d

es
ca

ns
os

 ad
ic

io
na

le
s in

di
vi

dú
al

e 

di
st

rib
ui

do
s de

 lun
es

 a 
vi

er
ne

s.

C
A

LE
N

D
A

R
IO

 DE
 M

A
N

TE
N

IM
IE

N
TO

 
D

EL
 T

A
LL

ER
 C

EN
TR

A
L N

.®
 6/

8

B. i

M.C.D. 2022



B. O. Zaragoza.—N e 165 22 julio 1985 2355

C
A

LE
N

D
A

R
IO

 D
E 

M
A

N
TE

N
IM

IE
N

TO
 D

EL
 T

A
LL

ER
 C

EN
TR

A
L 

N
S 

7/
8

M.C.D. 2022



2356 22 julio 1985 B. O. P. Zaragoza.—N.gJ¿

CALENDARIO DE MANTENIMIENTO TALLER CENTRAL N.e 8/8
\^DIA 
iiMr<

1 2 3 4 5 6 7 
l M Mi J V S D

8 9 10 11 12 13 14
l M Mi J V S 0

15 16 17 18 19 20 21
L M Mi J V S 0

22 23 24 25 26 27 28
L M Mi I V S 0

29 30 31 32 33 34 35
l M Mi J V S 0

36 37 38 39 40 41 42
L M Mi J V S 0

43 44 45 46 47 48 49
l M Mi J V S 0

50 51 52 53 54 55 56
l M Mi J V S 0

57 58 59 60 61 62 63
l M Mi J V S 0

64 65 66 67 6®} 
L M Mij-Vj;

M
11111
3 3 3 3 3
7 7 7 7 7
9 9 9 9 9
12 12 12 12 12

2

3 3
44444
8 8 8 8 8
10 10 10 10 10
13 13 13 13 13
2 2 2 2 2

3 3 3 3 3
4 4

5 5 5 5 5
9 9 9 9 9
11 11 11 11 11
14 14 14 14 14

6 6 6 6 6
4 4 4 4 4

5 5
10 10 10 10 10
12 12 12 12 12
15 15 15 15 15

11111
6 6

5 5 5 5 5
7 7 7 7 7
11 11 11 11 11
13 13 13 13 13

2 2 2 2 2
6 6 6 6 6

7 7
8 8 8 8 8
12 12 12 12 12
14 14 14 14 14

9 9 9 9 9
3 3 3 3 3
7 7 7 7 '7

8 8
13 13 13 13 13
15 15 15 15 15

11111
4 4 4 4 4

9 9
8 8 8 8 8
10 10 10 10 10
14 14 14 14 14

2 2 2 2 2
5 5 5 5 5
9 9 9 9 9

10 10
11 11 11 11 11
15 15 15 15 15

1 1 i 1!
3 3 3 3 3
6 6 6 8 6
10 10 10 W

12 12 12 12j_^,

T
4 4 4 4 4
8 8 8 8 8
10 10 10 10 10
13 13 13 13 13
15 15 15 15 15

11

11111
5 5 5 5 5
9 9 9 9 9
14 14 14 14 14

11 11 11 11 11

2 2 2 2 2
6 6 6 6 6
10 10 10 10 10
12 12 12 12 12

13 13
15 15 15 15 15

11111
3 3 3 3 3
7 7 7 7 7
11 11 11 11 11
13 13 13 13 13

14 14

2 2 2 2 2
44444
8 8 8 8 8
12 12 12 12 12

14 14 14 14 14 15 15

1 1
3 3 3 3 3
5 5 5 5 5
9 9 9 9 9
13 13 13 13 13
15 15 15 15 15

11111
2 2

44444
6 6 6 6 6
10 10 10 10 10
14 14 14 14 14

5 5 5 5 5
2 2 2 2 2

3 3
7 7 7 7 7
11 11 11 ’1 11
15 15 15 15 15

11111
4 4

3 3 3 3 3
6 6 6 6 6
8 8 8 8 8
12 12 12 12 12

2 2 2 2 2
4 4 4 U5i

9 9 9 9 9. '

13 13 13J^_/

c 2 2 2
6 6 6
11 11 11

3 3 3.
7 7 7
12 12 12

4 4 4
8 8 8
13 13 13

5 5 5
9 9 9
14 14 14

6 6 6
’O 10 10
15 15 15

1 1 1
7 7 7

11 11 11

2 2 2
8 8 8
12 12 12

3 3 3
9 9 9
13 13 13

4 4 4
10 10 10
14 14 14

5 5 5
11 11 11
15 15 15_____ /

N
5 5 5 5 5
14 14 14 14

6
15

1
7 7

6 6 6 6 6
15 15 15 15

1111
7 7 7 7 7 2

8 8

3
2 2 2 2
8 8 8 8 8

9 9

3 3 3 3
4

10 10
9 9 9 9 9

5
4 4 4 4
10 10 10 10 10

11 11

5 5 5 5
6

12 12
11 11 11 11 11

7
6 6 6 6
12 12 12 12 12

13 13

7 7 7 7
8

14 14
13 13 13 13 13

8 8 8 8 
14 14 14 ’4

0

1 1
2 2

3 3
4 4
5 5

6 6
7 7
8 8
9 9
10 10

11 11
12 12
13 13

14 14 14
15

1
2 2

3 3
4 4
5 5
6 6

7 7
8 8
9 9
10 10
11 11

12 12
13 13
14 14

15 15 15

1 1 1
2
3 3

4 4
5 5
6 6
7 7

8 8
9 9
10 10
11 11
12 12

13 13
14 14
15 15

1 1
2 2 2

3
4 4

5 5
6 6
7 7
8 8

9 9
10 W
11 11
12 12
13 13

14 14
15 15

1 I
2 2

3 3 3
4
5 5

6 6
7 7
8 8
9 9

10 10
11 11
12 12
13 13
14 14

15 15

1 1
2 2
3 3

4 4 4
5
6 6

7 7
8 8
9 9
10 10

11 11
12 12
13 13
14 14
15 15

1 1
2 2

3 3
4 4

5 5 5
6
7 7

8 8
9 9
10 10
11 11

12 12
13 13
14 14
1515

1 1
2 2

3 3
4 4
5 5

6 6 6
7
8 8

9 9
10 10
11 11
12 12

13 13
14 14
15 15

1 1
2 2
3 3

4 4
5 5
6 6

7 7 7
8
9 9

10 10
11 11
12 12
13 13

14 14
15 15

í

5 5 6 Í 

ib

i

-ii'12r 

s

DEPARTAMENTOS INCLUIDOS EQUIPOS

4840 15

CALENDARIO DE MANTENIMIENTO DE LIMPIEZA DE EQUIPOS N.= V1

DIA
TURNO

1 2 3 4 5 6 7
l M Mi J V S D

8 9 10 11 12 13 14
L M Mi J V S D

15 16 17 18 19 20 21
L M Mi J V S 0

22 23 24 25 26 27 28 
l M Mi 1 V S D

29 30 31 32 33 34 35 
L M Mi J V S D

36 37 38 39 40 41 42
L M Mi J
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M.C.D. 2022



M.C.D. 2022



2358_____________________________________ 22 julio 1985 B. O. P. Zaragoza.— ^0.

SECCION SEXTA
Núm. 39.479

M U E L

Don Luis Balaguer Ginés solicita licencia 
municipal para el ejercicio de la actividad 
de bar, con emplazamiento en la calle José 
Antonio, número 14, de esta localidad.

Lo que, en cumplimiento de lo estable
cido en el artículo 30 del Reglamento de 30 
de noviembre de 1961 y artículo 4.9-4.a de 
la Orden ministerial de 15 de marzo de 
1963, se hace público para que ios que 
pudieran resultar afectados de algún modo 
por la mencionada actividad que se pre
tende instalar puedan formular las obser
vaciones pertinentes en el plazo de diez 
días, a contar de la inserción del presente 
edicto en el “Boletín Oficial" de la provincia.

Muel, 9 de julio de 1985. — El Alcalde, 
Venancio Irigoyen.

Núm. 39.480

O R E R A

Ha sido aprobado definitivamente por 
este Ayuntamiento, con fecha de 1 de julio, 
el presupuesto municipal ordinario para 
1985, sin que haya habido reclamación 

-alguna, por un importe de 3.214.000 pese
tas, nivelado en ingresos y gastos, con el 
siguiente desarrollo a nivel de capítulos:

Gastos
A) Operaciones corrientes:
I. Remuneraciones de personal, 494.000.
2. Compra de bienes y de servicios, 

2.530.000.
4. Transferencias corrientes, 30.000.
B) Operaciones de capital:
9. Variación de pasivos financieros, 

160.000.
Total gastos, 3.214.000 pesetas.

Ingresos
A) Operaciones corrientes:
I. Impuestos indirectos, 436.298.
2. Impuestos directos, 40.000.
3. Tasas y otros ingresos, 425.000.
4. Transferencias corrientes, 755.536. 
5. Ingresos patrimoniales, 1.557.166. 
Total ingresos, 3.214.000 pesetas.
Orera, 10 de julio de 1985. — El Alcalde.

Núm. 39.481

TARAZONA

Lista definitiva de aspirantes admitidos a 
las pruebas selectivas para la provisión en 
propiedad de una plaza de auxiliar de 
Administración general, más las vacantes 
que se produzcan hasta la resolución del 
expediente, cuya lista ha sido aprobada por 
Decreto de la Alcaldía-Presidencia de 20 de 
junio de 1985:

I. Albericio Vilda, Consuelo.
2. Baigorri Cacho, Francisco-Javier.
3. Bona Jiménez, Jesús.
4. Calavia Calvo, María-Isabel.
5. Carranza Cruz, Encarna. ,
6. Domínguez Huerta, María-Reyes.
7. Herrero Moreno, Elvira.
8. Jiménez Ruiz, Jesús.
9. Latorre Notivoli, Fernando.

10. Ledesma Magallón, Luis-Miguel.

11. Ledesma Sáinz, Luis-Femando.
12. Matute Pueyo, María-Isabel.
13. Molinos Martínez, Teodoro E.
14. Murillo Calvo, Félix-Manuel.
15. Murillo Domínguez, Juan-Carlos.
16. Orte Jiménez, Ascensión.
17. Ortín Villabona, Julio.
18. Perales Santaengracia, Rosa-María.
19. Rada Azcona, Luis-Jesús.
20. Román García, Ana-María.
21. Román García, Milagros.
22. Romeo Arnedo, Maria-Dolores.
23. Ruiz Zaldívar. Luis-José.
24. Tolmos Jiménez, José-Manuel.
25. Visanzay Marín, Angela.
26. Zueco Bayona, María-Cruz.
27. Zueco Bayona, Mercedes.
Tarazona, 11 de julio de 1985. — El 

Alcalde, José-Luis Moreno Lapeña.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION 

DE JUSTICIA

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declarados 
rebeldes y de incurrir en las demás 
responsabilidades legales, de no presen
tarse los procesados desde el día de la 
publicación del anuncio en este periódico 
oficial, ante el Juez o Tribunal que se 
señala, se les cita, llama y emplaza, encar
gándose a todas las Autoridades y Agentes 
de la Policía judicial procedan a la busca, 
captura y conducción de aquéllos, ponién
dolos a disposición de dicho Juez o Tri
bunal, con arreglo a los artículos 512 y 388 
de las Leyes de Enjuiciamiento.

Núm. 38.752

LANUZA ASCASO (Eugenio), con do
cumento nacional de identidad número 
18.190.898 y con último domicilio conocido 
en avenida Escuela Militar de Montaña, 18, 
de Jaca (Huesca), deberá comparecer en el 
plazo de quince días, a partir de la publica
ción del presente en el “Boletín Oficial" de 
la provincia de Zaragoza, ante el ilustrí- 
simo señor Juez togado militar permanente 
de instrucción número 1 de la 5.a Región 
Militar (vía San Fernando, 2, de Zaragoza) 
para prestar declaración en los expedientes 
judiciales números 156, 167 y 174 de 1985, 
instruidos por este Juzgado togado, y en los 
que aparece como presunto responsable en 
concepto de autor de una falta contra la 
propiedad, bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde.

Núm. 38.995

MORENO NAVARRO (Pablo), natural 
de Zaragoza, de estado casado, de 20 años 
de edad, hijo de Pablo y de Pilar, domici
liado últimamente en Casetas (Zaragoza), 
calle Valencia, núm 22, actualmente en 
ignorado paradero, procesado en las dili
gencias previas número 219 de 1985, por el 
delito de robo, en trámite ante el Juzgado 
de instrucción número 2 de Tudela, compa
recerá ante el mismo dentro del término de 
diez días para constituirse en prisión, por 
hallarse comprendido en el número 1 del 
artículo 835 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal.

Juzgados 
de Primera Instancia

Núm. 38.967

JUZGADO NUM. 2

Cédula de citación de remate

En virtud de lo dispuesto por el sen 
Juez de primera instancia del 
número 2 de esta ciudad en auto dictado 
juicio ejecutivo número 486 de 1985, en | 
que se despachó ejecución a instancia de 
Caja de Ahorros de Zaragoza, Aragón • | 
Rioja, contra los bienes y rentas de Man 
Pereira Fernández y otros, por las canti $ 
des de 196.785 pesetas de principal, 
88.000 pesetas para intereses y costas, 
cita de remate por medio de esta cédula 
expresado demandado para que en 
improrrogable término de tercero día d 
publicación de la presente se oponga 3 
ejecución, si viere convenirle, personan 
en los autos por medio de Procurador. P 
viniéndole que de no verificarlo se le de 
rará en rebeldía y seguirá el juicio su c 
sin volver a citarlo ni hacerle Pers0*ue 
mente otras notificaciones que las 9 
determina la Ley. , .en. 

Zaragoza a dos de julio de mil novec 
tos ochenta y cinco. — El Secretario.
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Núm. 38.968

JUZGADO NUM. 2

Cédula de notificación 
iEn virtud de lo dispuesto por ei ■ jq  

Juez de primera instancia del -|uZ.^eIi- 
número 2 de los de Zaragoza en ProV'¡(jo5 
cia dictada en los autos ejecutivos segu de 
en este Juzgado con el número ¡ade 
1984, promovidos a instancia de la zg. 
Ahorros y Monte de Piedad de Za1"3^ 
Aragón y Rioja, que litiga en conceP1 
pobre, contra Manuel Tremps ,)erc^iedi0 
domicilio ignorado, se notifica por 
de la presente a dicho demandado tlu^n3a$ 
esta fecha y para responder de las s । 
reclamadas de 371.941 pesetas de Pr*n *sia' 
más por la de 145.000 pesetas pr6811^^^ Ia 
das para costas, se trabó embargo so 
plaza de aparcamiento para vehíc» 
mero 41, sobre el cuarto trastero 
sobre la vivienda letra E, en cuarta P 
alzada, de la casa número 3, bloque z- 
ficio en vía Hispanidad, números 5 
término de Miralbueno. a d6

Se notifica igualmente a la esp< Re
dicho demandado la existencia del P jel 
dimiento y embargo trabado, a los tu rj(). 
artículo 144 del Reglamento Hip°l .e [fli1

Dado en Zaragoza a seis de julio 
novecientos ochenta y cinco. — El g 
taño.
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Núm. 38.973

JUZGADO NUM. 2

Cédula de notificación
En virtud de lo dispuesto por el se^eí0' 

de primera instancia del Juzgado n jjr i 
de los de esta capital, en providen 
tada con esta fecha en los autos o vfiC® 
ejecutivo número 1.747 de 1984, 
por medio de la presente a don jí1 
Cerezo Méndez, en calidad de esp° exiS' 
demandada, doña Carmen Suárez, , 
tencia del presente procedimiento, a 
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haberse trabado embargo para responder 
e] cantidad de 335.808 pesetas de princi

pa*, más 200.000 pesetas presupuestadas 
Para intereses y costas, sobre vivienda 

mero 9, letra A, de la escalera derecha, 
P anta 2. , de la casa número 2 de la calle 
nna®Pn ^antes número 3 de la calle sin 
tncmbre^ de esta capital, a los fines previs- 
teca^Q6* art*cu*° del Reglamento Hipo- 

nnPat*0 en Zaragoza a dos de julio de mil 
ecientos ochenta y cinco. — El Secretario.

Núm. 39.028

JUZGADO NUM. 2
César Dorel Navarro, Magistrado, 

e? de primera instancia del Juzgado 
numero 2 de Zaragoza;

nú^aCe saber; Que en este Juzgado y al 
dien^0)b97 de 1985-A se tramita expe- 
A|Coe l C dominio a instancia de Simón 
AraoA C* Lacabra, vecino de Mediana de 
PrOp n taragoza), representado por la 
LeirUHrad°^a señor Omella y asistido del 
la< ;\ ? señor Peirona, para la inmatricu-

Órh lasiguente linca:
númn an^' Vivienda designada con el 
sitae^x^ de la calle Santiago Apóstol, 
Una ? Mediana de Aragón (Zaragoza), con 
dos ' ^Penfieie total de 176 metros cuadra- 
euad^H °S que corresponden 147 metros 
cUadr‘ i°S 3 suPerficie cubierta y 29 metros 
dere-h °S a superficie descubierta. Linda: 
^Uierd’ COn dosú Alconchel Salinas; iz- 
fon,ua’ con Gregoria Cabás Quintín, y 

Cn°’fCOn zona nústica.
del a ^.Orme a lo prevenido en la regla 3.a 
el prp.lcu*° 201 de la Ley Hipotecaria, por 
dePfSente ,se convoca a los causahabientes 
cataStrefOr*a Alconchel Lacabra, titular 
pued/3 " y a cuantas personas ignoradas 
cita a rerjudtcar la inscripción que se soli- 
cop^. m de que en término de diez días 
Para airCZCan en este Juzgado y expediente 
Con , e8ar lo que a su derecho convenga, 

úadS aperc'bimientos legales.
Uovec'0 en ^Bragoza a tres de julio de mil 
César n0!08. ochenta y cinco. — El Juez, 

dr D°rel. - El Secretario.

Núm. 39.013

„ JUZGADO NUM. 2 
E1 Juez a. • ■ • ,

dP ue primera instancia del número 2 
H ¿aragoza;

de Que en autos número 1.648
^des a a *nstanc*a de la actora “Activi- 
Sehtad ®r*co*as Aragonesas”, S. A., repre- 
s*endo h  P°r e* Procurador señor Bibián, y 
V Ma emandados Manuel Millera Laguna 
ca||e Ue* Millera Marín, con domicilio en 

?í8eles. núm. 1, de Sariñena 
V $u p se ha acordado librar el presente 
^Uncj/ lcac*ón por término de veinte días, 
C,11barp a °Se *a venta pública de los bienes 
^Ue Co8ad°s como de la propiedad de éstos, 
en las _•Su, valor de tasación se expresarán,

1 .a ‘luientes condiciones:
^rse ara tomar parte deberá consig- 
% dJpfreviameme el 20 % de dichos pre- 

2.a e pación.
i^Sobr C admitirán posturas por escrito, 
i ^Bacj6 Cerrado, depositado en la Mesa del 
ac¡ón 0 Con anterioridad a iniciarse la lici-

4 a U'cho remate podrá cederse a tercero.
O-Oq cndrá lugar en este Juzgado, a las 

°ras de las siguientes fechas:

Primera subasta, el 25 de septiembre 
próximo; en ella no se admitirán posturas 
inferiores a las dos terceras partes de dichos 
avalúos. De no cubrirse lo reclamado y 
quedar desierta en todo o en parte, segunda 
subasta el 21 de octubre siguiente; en ésta 
las posturas no serán inferiores a la mitad 
de los avalúos. De darse las mismas cir
cunstancias, tercera subasta el 15 de no
viembre próximo inmediato, y será sin 
sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
1. Campo de regadío en Sariñena, par

tida “Sasos Camilos”, de 1 hectárea 11 
áreas 81 centiáreas de superficie. Linda: 
Norte, Bienvenido Bara y Julián Grustán; 
Sur, José Guillén Royo y Basilio Grañón 
Vicente; Este, carretera de Sariñena a 
Huesca, y Oeste, Basilio Grañón Vicente y 
acequia de Valdera. Finca número 6.029, 
tomo 271, folio 104. Valorado en 750.000 
pesetas.

2. Campo de regadío, solar por destino, 
partida “Camino del Molino” o “Las 
Gurrianas”, de 6 áreas 83 centiáreas. Linda: 
Norte, Miguel Bornao; Sur, Joaquín Huerva 
Oliván y otros; Este, acequia y otros, y 
Oeste, camino. Finca 3.344, tomo 237, folio 
72. Valorado en 200.000 pesetas.

3. Campo de regadío en Sariñena, al 
igual que las dos fincas descritas anterior
mente, partida “Cajeros", de 11 áreas 20 
centiáreas. Linderos: Norte, acequia; Sur, 
Sixto Fernández; Este, Manuel Millera, y 
Oeste, acequia del Molino. Finca 6.257, 
tomo 279, folio 142. Valorado en 135.000 
pesetas.

Inscritas las tres fincas en el Registro de 
la Propiedad de Sariñena, a nombre de 
Manuel Millera Laguna y esposa, María- 
Luisa Marín Berna!, para su sociedad 
conyugal.

Dado en Zaragoza a cinco de julio de mil 
novecientos ochenta y cinco. — El Juez. - 
El Secretario.

Núm. 39.031

JUZGADO NUM. 2

Don César Dorel Navarro, Magistrado, 
Juez de primera instancia del número 2 
de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado y bajo 

el número de autos 219 de 1985-A se tra
mita expediente de suspensión de pagos del 
comerciante José Expósito Millara, en 
cuyo expediente ha recaído con esta fecha 
auto declarando al mismo en estado legal 
de suspensión de pagos e insolvencia provi
sional, con una diferencia a favor del activo 
en la suma de 10.725.253 pesetas.

Lo que se hace público, de conformidad 
con lo establecido en la Ley de 26 de junio 
de 1922, haciéndose saber que se ha seña
lado para la celebración de la Junta general 
de acreedores el próximo día TI de sep
tiembre, a las 16.00 horas, en la sala 
audiencia de este Juzgado, haciéndose 
extensivo este edicto para la citación de los 
acreedores que no puedan ser citados en la 
forma acordada, con la prevención a los 
mismos que podrán concurrir personal
mente o por medio de representante con 
poder suficiente y que quedan a su disposi
ción en Secretaría, a fin de que puedan 
obtener copias o notas que estimen oportu
nas, los documentos a que se refiere el ar
tículo 10 de la Ley de Suspensión de Pagos.

Dado en Zaragoza a seis de julio de mil 
novecientos ochenta y cinco. — El Juez, 
César Dorel. — El Secretario.

Núm. 38.969

JUZGADO NUM. 4

Don Santiago Pérez Legasa, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instancia 
número 4 de la ciudad de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado y con el 

número 466 de 1985-C se sigue juicio ejecu
tivo del que después se hará relación, 
habiendo recaído en el mismo la sentencia 
cuyos encabezamiento y parte dispositiva 
se insertan literalmente a continuación y 
dicen: •

«Sentencia. — En la ciudad de Zaragoza 
a 2 de julio de 1985. — El limo, señor don 
Santiago Pérez Legasa, Juez del Juzgado de 
primera instancia número 4 de los de Zara
goza, habiendo visto los presentes autos de 
juicio ejecutivo, seguidos a instancia de 
“Banco de Bilbao", S. A., representada por 
el Procurador señor Lozano Gracián y bajo 
la dirección del Letrado señor Pérez Olleta, 
contra Begoña Sáenz de López Pascual y 
Rafael Sáenz de López Santamaría, cuyo 
actual domicilio se desconoce, declarados 
en rebeldía, sobre reclamación de canti
dad, y...

Fallo: Que debo mandar y mando seguir 
la ejecución adelante hasta hacer trance y 
remate de los bienes embargados y demás 
propios de los ejecutados Begoña Sáenz de 
López Pascual y Rafael Sáenz de López 
Santamaría, y con su producto, entero y 
cumplido pago a la ejecutante “Banco de 
Bilbao", S. A., de la cantidad de 602.498 
pesetas de principal, intereses pactados de 
expresada cantidad desde la fecha de inter
posición de la demanda hasta que se haga 
completo pago de ella y costas y que se 
causen, a cuyo pago expresamente condeno 
a los demandados.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo. — Santiago Pérez Legasa.» 
(Rubricado.)

Y a los fines de que sirva de notificación 
a todos los efectos legales de la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva se 
inserta a los demandados Begoña Sáenz de 
López Pascual y Rafael Sáenz de López 
Santamaría, cuyo actual domicilio se des
conoce, expido el presente edicto en Zara
goza a cinco de julio de mil novecientos 
ochenta y cinco. — El Juez, Santiago Pérez. 
El Secretario.

Núm. 38.960

JUZGADO NUM. 5

Don Manuel-María Rodríguez de Vicenie- 
Tutor, Magistrado, Juez de primera ins
tancia, accidentalmente del número 5 de 
los de Zaragoza; .
Hace saber: Que en este Juzgado se tra

mitan autos de separación conyugal bajo el 
número 140 de 1985-B, a instancia de doña 
Concepción Samatán Laguarta (represen
tada por la Procuradora señora Sierra 
Parroqué), contra su esposo, don Antonio- 
Miguel Ramón Bachs, cuyo actual domici
lio se ignora, para que dentro del término 
de veinte días, siguientes a la publicación de 
este edicto, comparezca en dichos autos y 
conteste a la demanda, bajo apercibimiento 
de que de no verificarlo le parará el perjui
cio a que hubiere lugar en derecho.

Dado en Zaragoza a tres de julio de mil 
novecientos ochenta y cinco. — El Juez, 
Manuel-María Rodríguez. — El Secretario.
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Núm. 38.961 .

JUZGADO NUM. 5
Don Antonio Hernández de la Torre Nava

rro, Magistrado, Juez de primera instancia 
del Juzgado número 5 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado y con el 

número 181 de 1985-A se tramitan autos 
incidentales sobre reconocimiento de justi
cia gratuita, a instancia de doña Amelia- 
Esther Presas Rodríguez, contra su esposo, 
don Juan-José-Enrique Alvaro de Castilla 
y Rettschlag, y el señor Abogado del 
Estado, dimanante de autos de separación 
conyugal, cuyo demandado se encuentra en 
ignorado paradero, razón por la cual se ha 
acordado citarlo por medio del presente a 
fin de que comparezca ante este Juzgado el 
día 10 de septiembre próximo, a las doce 
horas, al objeto de asistir al juicio verbal 
señalado en el expresado incidente, aperci
biéndole que de no hacerlo seguirá el pro
cedimiento su curso en su rebeldía, y al 
mismo tiempo se le hace saber que tiene a 
su disposición en la Secretaría del Juzgado 
copias de la demanda y documentos 
presentados.

Dado en Zaragoza a nueve de julio de 
mil novecientos ochenta y cinco. — El 
Juez, Antonio Hernández de la Torre. — El 
Secretario.

Juzgados de Distrito

Núm. 38.987

JUZGADO NUM. 3

Cédula de emplazamiento

En virtud de lo acordado en providencia 
dictada en el día de la fecha en los autos de 
juicio de faltas seguido ante este Juzgado 
bajo el número 1.022 de 1985, por medio de 
la presente cédula se emplaza a Maria-Pilar 
Tejedor Lalanza, sin domicilio conocido, al 
objeto de que comparezca ante este Juz
gado dentro de los cinco días siguientes a la 
publicación de la presente en el "Boletín 
Oficial” de la provincia, como lesionada, 
para ser reconocida por el señor Médico 
forense y recibirle declaración sobre los 
hechos.

Dado en Zaragoza a ocho de julio de mil 
novecientos ochenta y cinco. — El Secretario.

Núm. 38.993

JUZGADO NUM. 4

Doña María-Dolores Ladera Sáinz, Licen
ciada en Derecho y Secretaria del Juzgado 
de distrito número 4 de Zaragoza;
Certifica: Que en el juicio de cognición 

número 189 de 1985 que se tramita en este 
Juzgado a instancia de don José-Luis Muñoz

Checa, representado por el Procurador señor 
Bibián, contra don Antonio Díaz Callas y 
don Félix Carbajosa Mansilla, se ha dic
tado sentencia cuyos encabezamiento y 
parte dispositiva dicen:

«Sentencia. — En Zaragoza a 4 de julio 
de 1985. — Vistos por el señor don Luis 
Blasco Doñate, Juez de ascenso del Juz
gado de distrito número 4 de los de esta 
capital, los precedentes autos de juicio de 
cognición número 189 de 1985, instados 
por el Procurador don Marcial-José Bibián 
Fierro, en nombre y representación de don 
José-Luis Muñoz Checa, mayor de edad, 
casado, industrial, con vecindad y domici
lio en esta capital (calle San Juan de la Peña, 
núms. 123-125), asistido del Letrado don 
Carlos Carnicer Diez, contra don Antonio 
Díaz Callas y don Félix Carbajosa Mansilla, 
mayores de edad, cuyas demás circunstancias 
personales se ignoran, con domicilio en 
avenida Cesáreo Alierta, núm. 44, l.° C, de 
esta capital, en situación procesal de rebeldía, 
sobre reclamación de cantidad, y...

Fallo: Que estimando la demanda formu
lada por el Procurador don Marcial-José 
Bibián Fierro, en nombre y representación 
de don José-Luis Muñoz Checa, contra el 
demandado don Félix Carbajosa Mansilla, 
debo condenar y condeno a éste a pagar al 
demandante la cantidad de 57.237 pesetas, 
más los intereses legales de dicha suma 
desde la interpelación judicial, e imponién
dole las costas del juicio, con excepción de 
las correspondientes al otro demandado 
don Antonio Díaz Callas, que recaen sobre 
el demandante. Y desestimando la demanda 
respecto de este segundo codemandado, 
debo absolverle y le absuelvo de la misma.

Notifiquese la presente resolución al 
demandante, y si en el plazo de cinco días 
no solicitare que se haga notificación per
sonal a los demandados, hágase a éstos 
conforme dispone el artículo 769 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo. — Luis Blasco Doñate.» 
(Firmado y rubricado.)

Y para que conste y su publicación en el 
“Boletín Oficial" de la provincia, expido el 
presente en Zaragoza a seis de julio de mil 
novecientos ochenta y cinco. — La Secreta
ria, María-Dolores Ladera.

Núm. 39.469

JUZGADO NUM. 7
Don César-Augusto Alcalde Sánchez, Li

cenciado en Derecho, Secretario del Juz
gado de distrito número 7 de los de 
Zaragoza;
Certifica: Que en juicio de faltas número 

112 deT985, seguido por lesiones y daños 
tráfico, se ha dictado sentencia cuya parte 
dispositiva es la siguiente:

«Sentencia. — En Zaragoza a l dejul'_ 
de 1985. — El señor don José-Luis Rodn°g 
Gálvez, Juez titular del Juzgado de disto 
número 7 de los de esta ciudad, ha vist 
oído las presentes actuaciones de juicio • 
faltas número 112 de 1985, sobre 
dencia simple con resultado de I651011 _ 
seguido entre el Ministerio fiscal, en rep 
sentación de la acción pública; como les 
nada, Asunción Sampere Calvete, niay 
de edad, casada, sus labores, hija de lg 
ció y de Josefina y actualmente en ign°^fZ 
paradero, y como denunciado, Jesús LOP 1 
Montalbán, mayor de edad, natural de 
de Ebro (Zaragoza), hijo de Gregorio y 
María, obrero y sin domicilio conocido ' 
España, y...

Resultando...
Considerando... .
Fallo: Que absuelvo libremente a J 

López Montalbán. declarando de oficio ■ 
costas del presente juicio. , ¡Oi

Así por esta mi sentencia lo PronUlz-A|. 
mando y firmo. — José-Luis Rodrigo 
vez.» (Rubricado.) la

Publicación. — Leída y publicada |a 
anterior sentencia por el señor Juez. 9 . 
dictó hallándose celebrando audiencia 
blica en el día de su fecha, doy fe. —,L 
Augusto Alcalde Sánchez. (Rubricado.^

Y para que conste y sirva de notificaC a 
en forma a Asunción Sampere Calvet 
Jesús López Montalbán. cuyo úlumo 
micilio lo tuvieron en Basel, 4057 B a 
ring, 19 (Suiza), y su inserción en el o 
tín Oficial" de la provincia, expido y dc 
el presente en Zaragoza a uno de ju^ 
mil novecientos ochenta y cinco. 
Secretario, César-Augusto Alcalde.
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de 3
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Núm. 39.476

PINA DE EBRO
Cédula de citación

En resolución dictada con esta 
juicio verbal de faltas número 142 
se ha acordado citar en el “Boletín O * je 
de la provincia a Manuel Corte Rcd 
Sousa, con domicilio desconocido en Esp^a 
y vecino de Fanzeres (Portugal), L ce- 
Infante D. Enreique, 636, y al legal 1 
sentante de “Turismos de Braga”, de p 0 
(Portugal), calle Momercio, 138, el prl es
como denunciado y el segundo com( a, 
ponsable civil subsidiario, para que co 
rezcan ante este Juzgado de distrito de 6 
de Ebro (Zaragoza) el día 27 de sept!e je 
de 1985 y hora de las 10.30, al °“Je=0$3 
celebrar juicio verbal de faltas por da^ 
“Autopistas Concesionaria Española • ■ • ¿o 
debiendo comparecer con los medí 
prueba de que intenten valerse. Re

pina de Ebro, once de julio de mu ^aí¡3 
cientos ochenta y cinco. — La Secr 
sustituía, Rosa-María Gabasa.
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